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MARCA NISSAN

LINEA NEW URVAN 3.0 DIESEL MT 3000CC [URB]
14PSJ 2AA

MODELO 2008
MOTOR 0
SERIE 0
CHASIS 000
CLASE CERRADO
CARROCERIA CERRADO
COLOR BLANCO
CILINDRAJE 2953
FECHA INSPECCION 2022-02-11

COMPAÑIA PARTICULARES
SUCURSAL OFICINA PRINCIPAL
SERVICIO PUBLICO
PLACA TNF647

APROBADO

CLIENTE : CLAUDIA MUÑOZ
ID : 32350972
SUCURSAL : MEDELLIN
FECHA : 2022-02-11 08:42:58
INSPECCION : 2517861

REVISIÓN PREVENTIVA CON EL PRESENTE LE ESTAMOS DANDO A CONOCER LAS CONDICIONES EN LAS QUE
SE ENCUENTRA SU
VEHÍCULO CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS



DATOS DEL VEHICULO



FOTOS DEL VEHICULO

Exterior
Carrocería Bueno
Chasis Bueno
Puertas, Baúl y capo Bueno
Sistema de Escape Bueno
Tercera placa y laterales Bueno
Anclajes Contenedores No aplica
Sujeción Carrocería Bueno
Parachoques Bueno
Roce Llantas y Guardabarros Bueno
Peldaños No aplica
Puertas de Carga No aplica

Frenos
Cilindro mando Bueno
Freno emergencia Bueno
Fugas y fijacion Bueno
Fundas, cables, guayas y varillas Bueno
Retorno pedal Bueno
Tubos y mangueras Bueno
Tapa liquido frenos Bueno
Mordazas y discos Bueno
Depósitos de Presión No aplica
Servofreno (Booster) Bueno
Nivel Liquido Frenos Bueno
Válvula Freno Aire No aplica
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Conforme a lo manifestado en la circular 200942200402791 y la circular 20134200330511, expedidas por la Dirección de Transporté y Tránsito del
Ministerio de Transporte en relación con las Revisiones Preventivas, para demostrar el cumplimiento de sus programas de revisión y mantenimiento
preventivo y su plan estratégico de seguridad vial, las empresas de servicio público de transporte pueden apoyarse en los Centros de Diagnóstico
Automotor, habilitados por el Ministerio de Transporte que conforme a su acreditación expedida por el Organismo Nacional de Acreditación (ONAC),
cuentan con la idoneidad necesaria.

NOTA: Los resultados de la Revisión Preventiva no reemplazan el Certificado de Revisión Técnico-mecánica y de Gases.





